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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, rewsgrtg-d^en-esrej 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA ÑOÜWeS^DÍN?
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Alvarez Laura Edith, D.N.I. 36337400, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar- sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar- estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional. Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia. -

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-



---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representado en está, 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA ÑOU^tJES^Nrr

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a.
Quispe Susana Beatriz, D.N.I. 21316466, de nacionalidad argentina, con domicilio en la
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-



FOUO

RINAR. DH TORRES 
Programa Leyóte y Derechos 

Secretaria Gral. dri la Gobsmactóri

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare Rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.- '

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
de dos mil catorce.- ,

Dr _ARG. VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIQS^^ ?-
•Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, reVr^híídÚ-'en.^^^^Z^. 

acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA N , D.N.I ' '
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Barrete Alejandra Elizabeth, D.N.I. 26491806, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA; “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste. -

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

Riña r. de torres 
Leyes y bachos 

Sseretaris Gral. de la Gobemgddn
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

III
III

III
IIN

III
III

III
III

III
III

III
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
su flirt íl

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, re^fd^S^^ íwstííMwSí*6 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a.
Garnica Marcela Magdalena, D.N.I. 34242041, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código '• 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sinmecesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

? A

torres
„ . . „ ■ > < Derechos
feecrB ana Gral.
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SEPTIMA: En eí caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder. -

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-
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¿51 ^CONTRATO DE LOCACION DE SERVICI

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, tef®ase¿tado-'.
r Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES. D.N.I :

■G!
---------- Entre el 
acto por el Señe
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Barrientes Luisa Irene, D.N.I. 21768028, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los ................. días del mes de............................... de dos mil catorce.-
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO^5^^^.^

■Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, réprésenfeñ^mdsté
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Ferando Yamila del Milagro, D.N.I. 37302095, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tai-ea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extraiudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

RINAfE DE 1 RES 
fechosProgra Leyes y . . .. 

Secretaria Grel. de le G&jemación
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-
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C 1514
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, re" sentado en esteQ^j? 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NgWÜEKDDLI
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Lavaque Camila del Valle, D.N.I. 36037763, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3700 (Tres mil 
setecientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR” el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

RIÑA
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

os? .
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1514
CONTRATO DE LOCACION DE SERVI <

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representad® ■ en-l 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NbWÜEOÍtí

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Vargas Berrios Ailen Rocío, D.N.I. 40466888, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

,L MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
cionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o

¡al previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
943R” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-



- 19 -

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Saltadlos................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-
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1514
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

■Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representado en éste" 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Vargas Orlando Marcelo, D.N.I. 23247544, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste. -

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL

Programa Layas y Derechos 
Secretaria Gral. da la Gobamaddri



SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

OSGARG. VILLA NOUüut 
Ministro de Salud Pública
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----------Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representado en este 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Ferreyra Gabriela, D.N.I. 27406916, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 31 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudioBl precia, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTAlDDJlTtendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia. -

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública
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ONTRATO DE LOCACION DE SERVI

■Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta,V^res^áfad^én^éste 

 

acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N.I 
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Suarez Néstor Damián, D.N.I. 21768274, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de jimio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR” el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 

ájudicial, previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
R” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” desearelrescindir el presen! to, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia. -

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los .. .. .días del mes de..... ....................... de dos mil catorce.-

i
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, re^i^^taéeíwtí^^.^lZo/j 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGÚE^Wj"

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Causarano Carolina Elisabet, D.N.I. 30945848, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA; Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR” el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL



- 28
Kt » wr=Oc.*,;tv??A«."’íT-

RIÑA R. DE IC. J 
Programa Leyes i Derfecnos 

S&sretarta Gral. da láGobemadón

' FOLIO 1

1514
SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (tremía) 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente claus 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondí n 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del articulo 1.623 y 
encordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 

Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública

6S
TE

6S
0 ÓN

 00
0 iiii

jn
iji

iij
iii

iii
jn

ij



16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Godoy Gabriela Natalia, D.N.I. 30973253, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste. -

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
exteyudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PBESTMqR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA-, En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

N O VEN A: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

ir. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública

II
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIÓSi

•Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, reptas 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA ÑO 
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Copa Ana Beatriz, D.N.I. 25279800, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR” el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten á la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
Ministro da Salud Pública

I
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representado en este 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
González Ramona Paola, D.N.I. 33964995, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de TECNICO cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a partir 
del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se efectuará 
con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA; Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PREST ”, tfendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presenteTontrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de...............................de dos mil catorce.-

Dr OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
U Ministro de Salud Publica
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representado en este 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Alancay Cynthia Analía, D.N.I. 34723167, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3700 (Tres mil 
setecientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR” el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por



- 36 -

1514
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representado en estew 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda, Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Ruiz Gimena Soledad, D.N.I. 35779745, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3700 (Tres mil 
setecientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

N0VENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de......... ..................... de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOÜGÚES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Astorga Yesica Natali, D.N.I. 36655113, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales. -

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3500 (Tres mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder. -

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, re^réSé^^^ 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGÜES^D.N.I

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Suarez Miriam Beatriz, D.N.I. 23035565, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3500 (Tres mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, fepteéq^
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NÓUGtES7ÍXÑT
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Flores Isabel Magdalena, D.N.I. 22078016, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales. -

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3500 (Tres mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR” el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincía.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, repxéséiilS^t 

acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOÜGÜES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Rodríguez Alejandra Viviana, D.N.I. 25624606, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA; “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERAi Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3500 (Tres mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Le)' N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, repn 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NO
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Torres Justa Margarita, D.N.I. 22097453, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3500 (Tres mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, repri
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA ÑÜUGWTD
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Ortega María de los Angeles, D.N.I. 24258367, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3500 (Tres mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder. -

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G.VI OUGUÉS 
Ministro de Salud Pública
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta^nepresentadg^nfééfe1 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLÁ NÓÜÓÜÉ^raT
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Sánchez Claudia Mabel, D.N.I. 27176202, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3700 (Tres mil 
setecientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o



- 53

1314
RINA R. DE TORRES 

Programa Leyes yiper 
éSfiretaria Gral. de la baihsdón

rOUO

extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno.' En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

tWod ‘cancheé r. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA'NOuG^ESTfi^’í'*’"’

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Elias Argelia Marcela, D.N.I. 20982486, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3700 (Tres mil 
setecientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA; “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia algunaton el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de...............................de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, rep
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA ftOÜGTWíMl ‘
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
González Maximiliano Exequiel, D.N.I. 35028085, de nacionalidad argentina, con 
domicilio en la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios'con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3500 (Tres mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse- en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-

55 .OZQ.&85
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVIClÓW^'^ -

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representaren 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA ÑOJISDE^TSn.Í
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Guevara Heber Edgardo, D.N.I. 30031881, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3700 (Tres mil 
setecientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o



extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVI CIQS.Ar.

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, rép^sesRtadO’en 

 

acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA ÑOUGÜÉS, D.Ñ.Í

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Cardozo María Susana, D.N.I. 21783610, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3500 (Tres mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama .colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de.............................. de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, fepregentado.en e^g 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA WüGÜES, D^T
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
González Vasquez Rocío, D.N.I. 37231928, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES cumpliendo 
funciones inherentes a su capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 
2015, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3700 (Tres mil 
setecientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR” el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
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extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación-de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

N O VEN A: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVE

•Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Sal^rt
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N.Í 
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Choque Sandra Viviana, D.N.I. 25279784, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de TECNICO cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a partir 
del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se efectuará 
con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3700 (Tres mil 
setecientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIi

•Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, #
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Cañavate Marcela Amalia, D.N.I. 26025984, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
. Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 

acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y fonnalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

RINA R. D RRES
Programa Leyes'vDerechos 
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SEPTIMA-, En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICÍ

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representadosen^t^ 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Mendoza Martín Alberto, D.N.I. 32411867, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO cumpliendo funciones inherentes a su 
capacitación, a partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la 
prestación se efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR” el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización.alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos 
consignados ut supra y

los efectos 
se someten

de este Contrato,

Judicial del Centro de la Provincia.-
a la jurisdicción de

las partes constituyen domicilio en
los Tribunales Ordinarios de Distrito

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

en la
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Sana, representado eneste / 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G.
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Agüero Maribel Elisabeth, D.N.I. 32411633, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de TECNICO cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a partir 
del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se efectuará 
con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando á cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTAD tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

s y Derechos 
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Salta a los................. días del mes de de dos mil catorce.-

I
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•Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, \epré¿éntado'en^tP 

acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA , .N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Singh Marisol del Valle, D.N.I. 32411836, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de TECNICO cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a partir 
del 01 de Julio de 2014 al 30 de jumo de 2015, disponiendo que la prestación se efectuará 
con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL



SEPTIMA:
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

Dk OSCAR G. VILLA 
Ministro de Salud Pública
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, fep^^3¡$d,£n_£| 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES^^

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Jordán Rita Angelina, D.N.I. 30973295, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de TECNICO cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a partir 
del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se efectuará 
con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de uri mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de...............................de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 

Ministro de Salud Pública

I
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•Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta|[r&gres 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA IWüEí^D^NiF
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Mamani María Eugenia, D.N.I. 28634263, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de TECNICO cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a partir 
del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se efectuará 
con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4000 (Cuatro mil 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de................. ;.......... de dos mil catorce.-
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acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLAMUGÚES?I>^f

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n0,' 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Justiniano Rita María, D.N.I. 32411607, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

rWr. dbj°rres
Programa Layas y>Dsrechos

terciaria Gra!. de la Gsbsmadón
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS" 
--------------------------------------------------------------------------- pSttia »t. pa ¿o

■Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta* representado 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta/Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Lucas Paola Ivana, D.N.I. 30662223, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales. -

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste. -

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de...............................de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS
Ministro de Salud Pública



- 83 - 'u»»fcc e;

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIQ'S.z-^
---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta,^eprgspntado-^^Jf^.^ 

acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA 'NOUGUES-, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta-AdtaTtíentro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Puca Ana Lidia, D.N.I. 28989813, de nacionalidad argentina, con domicilio en la ciudad 
de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente Contrato 
de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de lulio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA; “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

d, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
aa 1 ............... días del mes de...............................de dos mil catorce.-

De conformi 
ciudad de Sá

Di/OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
• Ministro de Salud Pública
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIE

---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de SaltaAepresentado en esj¿ 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLzWQ1g^ÍES,-WÍÍ
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta AfiaTCentro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Aguirre Maximiliano Oscar, D.N.I. 34723080, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

£

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanal es.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado-al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del.Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de.............................. de dos mil catorce.-



16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Armeya Alfredo Hugo, D.N.I. 26246950, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-



SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder. -

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-

r\7£.C(kR G- VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Saltaj en¡ ( 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. •'■

'•’n
ci

lT
J:

'.’;

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Alfiere Sara Angela, D.N.I. 28939376, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de lulio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales. -

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” desear^ rescindir el presente contrato,
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder. -

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta,^representado 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA^NW^fefíÉ?
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Tolaba Vilma Lidia, D.N.I. 31181582, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de lulio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-

Aei.srx
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Balverdi Y-onni Nelson, D.N.I. 24246895, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

RIÑA R. DE TORRES 
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-



---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, ¿jpr^ntado en 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA "NC^GUES, D.Ñ.I

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Bustamante Rita María, D.N.L 32411738, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horari’a de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por lá' disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 

Ministro de Salud Pública



acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Cañizarez Olga, D.N.I. 27694407, de nacionalidad argentina, con domicilio en la ciudad 
de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente Contrato 
de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILÉATVOUGUES/
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°,.2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Cardozo Verónica Gladys, D.N.I. 26275355, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar-, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este ■ Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización, al aúna..-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder. -

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

i
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acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VI] , D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Coro Ivana Soledad, D.N.I. 27875454, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

fe
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, r^f^RtWa.’gti. ’̂tí 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA ÑOüGUeXd.Ñ.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Costilla Cecilia Paola, D.N.I. 33964813, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales. -

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los..................días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, í^es^ntaái&.ei^^¡ 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA^N^J^ESfD.N.r
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta-AfíaTcentro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Diaz Ruth Elizabet, D.N.I. 28939395, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, -sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En eí caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

^^3 X S
CAR G. VILLA NOUGUÉS 

Inistro de Salud Pública



---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de SaltáL representado L 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLAííVMUGUEStDt^^ií:.
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a.
Gonza Picón Sara Mónica, D.N.I. 30419176, de nacionalidad argentina, con domicilio en
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente .con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICI

-Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salt^, reprcsentadcp
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILL JÜES, D.N.I
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Mamani David Miguel, D.N.I. 30973289, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 

Ministro de Salud Pública
twr. 3O.S 15. 2ñS
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia d| Salta, representadóTB^'epte | 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G.’VÍÍSt'X^ííOUGU-ES
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centr 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la ot 
Mendez Patricia Yolanda, D.N.I. 24246873, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-



SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de sJlt^iepresentado eñ^ta 

acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G.
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro pívwy 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otrajhya. 
Miranda Liliana Rosa, D.N.I. 29491779, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”,'convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta,
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLA NOUGUES, D.N,
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Piovano Mariela Rosa, D.N.I. 25532597, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA; “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato,
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de ...........días del mes de...............................de dos mil catorce.-

r\2?.cAR G- VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representado' en ei 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VIÉIXWMJ
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra 
Quiro Marcela Alejandra, D.N.I. 22107796, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de............ i................de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de S^ía^repr  es encado’en; 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VlLlEÚHNO¥iGUjE,§%
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Plañía AÍfa^ÜenÉo 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO’*, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Salazar María Fernanda, D.N.I. 24761202, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

e

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos.mil catorce.-

¿Ave I-zoz &r. OSCAR G. VILLA NOUGUÉS 
Ministro de Salud Pública
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de §alta, representad'Ofen'C 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G.
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centró^Qv 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra ’Sr/a. 
Tapia Valeria del Jesús, D.N.L 27176375, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de ENFERMERIA cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015-, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4100 (Cuatro mil cien 
Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra entrega de 
factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad competente, 
como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del "PRESTADOR" el 
cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que le 
correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La erogación 
resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provihcia delS^t^A^eg*g^entado/en 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VÉCEA5

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro vico 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a. 
Luna Silvana Mariela, D.N.I. 28576980, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de PROFESIONAL cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 30 (treinta) horas semanales. -

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4500 (Cuatro mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

G- VH-LA NOUGUÉS 
/ Ministrada Salud Pública
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Sg|t^E¿gp]^^ado en est 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VIÉBA^NOUGUES^píl^^^
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro GjVip 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Si7a.
Portelli Alfredo Adolfo, D.N.I. 20858180, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de PROFESIONAL cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 30 (treinta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4500 (Cuatro mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin-necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de.............................. de dos mil catorce.-

Dr. OSCAR G. VUANOUGUÉS 

Ministro de Salud Pública
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, representado'éir 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VTLE^N.Q3®®UE^.-DjN

16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cíyicpl 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra 
Tames Angélica del Valle, D.N.I. 12993957, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
la ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de PROFESIONAL cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015, disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 30 (treinta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios,; la suma de $ 4500 (Cuatro mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-
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---------- Entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de SaltS representado en este Al | 
acto por el Señor Ministro de Salud Pública DR. OSCAR G. VILLií^^fitóSÉÍÉSvDiN-fipS^^i. ’J
16.423.185, con domicilio en Avda. Los Incas s/n°, 2do block, Planta Alta, Centro Cívico C/ 
Grand Bourg, Salta, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y por la otra Sr/a.
Burgos Daniela Esther, D.N.I. 27176523, de nacionalidad argentina, con domicilio en la 
ciudad de Güemes, en adelante “EL PRESTADOR”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe en el HOSPITAL DE GUEMES, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
como personal de PROFESIONAL cumpliendo funciones inherentes a su capacitación, a 
partir del 01 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2015', disponiendo que la prestación se 
efectuará con una carga horaria de 30 (treinta) horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá 
mensualmente por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 4500 (Cuatro mil 
quinientos Pesos), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.014.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” queda incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago aportes periódicos de 
acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de la 
contraprestación.

QUINTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del 
Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni 
desarrollar actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-

SEXTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL
PRESTADOR” tgndrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

ETORRES 
s y Derechos 
la Gobansoxtón
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SEPTIMA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, 
“EL MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al 
mes en que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a 
entregar los bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

OCTAVA El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

NOVENA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los................. días del mes de...............................de dos mil catorce.-

Salud Pública

I


